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INSTRUCCIÓN DE 10 DE MAYO DE 2007 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS A LOS FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

El artículo 25.2, de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público al referirse a los funcionarios interinos, dice “se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor del mismo”.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la citada disposición y regular el procedimiento a seguir, esta Dirección General dicta la siguiente 

INSTRUCCIÓN

Podrán solicitar el reconocimiento de trienios correspondientes a los servicios prestados, tanto como funcionario como en calidad de contratado laboral, los funcionarios interinos que se encuentren en la situación de servicio activo en el momento de presentar la solicitud y justifiquen servicios prestados  por un tiempo equivalente, como mínimo, a un trienio completo.

1.- RECONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA:

Los interesados deberán presentar la solicitud, según el modelo que se adjunta, debidamente cumplimentada en todos sus apartados, y fotocopia de los documentos que acrediten la prestación de los servicios cuyo reconocimiento se solicita.

2.- RECONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES:

Para el reconocimiento de los servicios prestados en otras Administraciones deberán acompañar a la solicitud, según el modelo que se adjunta, debidamente cumplimentada en todos sus apartados, un ANEXO I (certificado de servicios previos) expedido por la Unidad de Personal correspondiente de la Administración donde hayan sido prestados los servicios. 

NOTA: El reconocimiento de los servicios prestados sólo surtirá efectos económicos a partir de la fecha en que se realice esta solicitud. 

Logroño, 10 de mayo de 2007

Rafael Lorés Domingo

Director General de la Función Pública
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